
    Proceso Verbal – Rendición Provocada de Cuentas 
Radicación No. 680014003020-2018-00820-00 

Demandante: Gustavo Adolfo Galvis Barrera 
Demandado: Rocío Parra Álzate y Otros. 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2018-00820-00 
 
En atención a la solicitud presentada en correo electrónico de fecha 20 de junio de 
2023, este Despacho ORDENA LEVANTAR la medida cautelar respecto del 
EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
080-32341, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Santa Marta, de propiedad del 
señor JOSE CESAR ESTRADA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 2’869.331, la cual fue comunicada mediante oficio No. 0641 del 24 de febrero de 
2020.  
 
Por lo anterior, líbrese el oficio correspondiente para el trámite pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 169 del 05 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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